
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO – SUCESIÓN  

RADICADO 05001-40-03-014-2021-01095-00 

Demandante LUZ NELLY CASTRILLON VELEZ 

Demandada ALEXANDRA CAROLINA CASTRILLÓN MOLINA 

Causante RAFAEL DE JESUS CASTRILLÓN CRUZ 

Interlocutorio   0323 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
 
Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., y Dec. 806 de 2020 se concede el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a fin de que se subsanen los siguientes requisitos: 

  

1. Aportará la Escritura Pública número 1.328, del mes de mayo del año 2018, 

por medio del cual dice que la señora MARIA NINFA VELEZ DE CASTRILLÓN 

transfirió a la señora LUZ NELLY CASTRILLON VELEZ, a título de venta, los 

DERECHOS GANANCIALES que como cónyuge sobreviviente le corresponden 

o puedan llegar a corresponder en la sucesión del señor RAFAEL DE JESUS 

CASTRILLÓN CRUZ, toda vez que la misma, pese a que se anuncia como 

prueba, no fue aportada. 

 

2. Aportará los folios de registro civil de nacimiento de ALBA NIDIA DE JESUS 

CASTRILLON VELEZ y JORGE WILLIAM CASTRILLON VELEZ, conforme lo 

dispone el artículo 489, n. 8, del C.G.P., o en su defecto se dará cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 85 del mismo estatuto procesal. 

 



3. Informará acerca del estado civil de ALBA NIDIA DE JESUS CASTRILLON 

VELEZ y JORGE WILLIAM CASTRILLON VELEZ al momento de su 

fallecimiento, e indicará, si lo sabe, si dejaron descendencia. 

 

4. Presentará un avalúo del bien relicto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

444. Ver. art. 489, n. 6, del C.G.P. 

 

5. En atención a que la demanda fue dirigida al JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS, y dado que el presente proceso es de mínima 

cuantía, informará qué lugar de la ciudad de Medellín fue el último domicilio 

y asiento principal de los negocios del causante, a efectos de determinar la 

competencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA – SUCESIÓN, 

promovida por LUZ NELLY CASTRILLON VELEZ contra ALEXANDRA CAROLINA 

CASTRILLÓN MOLINA. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar al abogado ALEJANDRO LONDOÑO 

ALZATE, con T.P. No. 295.894 del C.S.J., en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 



 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD 
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